
  

  

AUDITOR 
'ROS AL 31 DE 17 

PRIMERA: CONTRATANTES - Celebran el presente contrato: 

Por una pate la compañía MEDITERRANEO COMUNICACIÓN CÍA. LTDA,, detidamente 
representada por Jorge Encinas Oate en su calidad de Representante Legal y que en adelante 
se denominará "La Compañía" y 

Por otra parta ul CPA, UKLES XAVIER PARRALES SOLIS; por su prplo derecho, quien an 
adelante podrá designárselo como “El Auditor” 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. *El Auditor” se obiga para con "La Compañía” 
proceder a la auditoria delos estados financieros porel año teminado al 31 de diciembre del 
2017 de conformidad con as siguientes estpulaciones: 

El rabajo de audi tndrá por objeto expresar una cpaión proesional o negación de el si 
fuese el caso) sotre la razonablicad del estado de stuación financia y los conespondentes 
estados de resultado integral, evolución de patrímoni de los acconsas, estado de up de 
fecivo yla notas a los estados nancieos, de “La Compañía” al 31 de dema del 2017 de 

acuerdo los parámetros establecios por ls Normas Intemaconals de Información Financiera 
(NIF) yporas Normas Intemacionales de Auditoria (WA) 

La auditoria inelurá pruebas selectas do la eidenca que respaldan los registros contables y 
las revelaciones que se presentan en los estados financieros, asi mismo, la evaluación de los 
principios de contablidad ubizados y las esimaciones hecha por la Gerencia Genera, así como 
la presentació dels estados nancers. 

  

*El Auditor” también inhuá en su revisión los procedimientos de control Inemo inglantades 
por “La Compañía”, únicamente para efectos de determinar la naturaleza, oportunidad y 
“kcance de tos procedimientos de acti. Esa revisión no será suficiente para permitia 
“El Auditor” er una opinión por separado sobe la efecvidad de control interno sobre la 
nformación francia presentada. 

TERCERA. PROPIEDAD DE LOS PAPELES DE TRABAJO- Los papeles de Irabajo 
preparados conjuntamente por “La Compañia” y “El Audito”, son de propiedad de “El 
Auditor” y costiuyon nermación confidencial y serán retenidos por "El Auditor” de acuerdo 
con las policas y código de conducta establecido por la Superinendoncia de Compañías, 
Valoras y Seguros y Organismos Técnicos que reguan la actas profosional 

CUARTA: RESPONSABILIDADES.- Los esados nancieos indcados on la primera isusla, 
son responsabiidad de la Gerencia General de "La Compañía” quen también es responsable 
de maniener el conta nomo contable yde la administración eficaz, del regsro apropiado de 
las vansaccioes en os los contables, dela salaguarda de os actos yde una presentación 
general razonable delos estados financieros. 

 



  

“La Compañia” deiaa conocer que, debido ala naturaleza de la pruebas y tras mitaciones. 
inherentes de una auditor, además de la Imtacones iterenis del ssiema contae y del 
ont intemo, exists un resgo heviabe de que afgunos enores o imegulidades, clases 
impariantes, puedan no ser detectados pos “El Auditor” en consecuencia o es responsable de 
peukios crginados, por actos fraudulentos, mantostzcionos falsas 0 incumpimiontos 

intencionales por parte de los Adminisiraors, Dicores, Funcionarios y Empleados de la 
Compañía. 

De acuerdo con lo que establecen las Normas Internacionales de Autora (NA); "El Auditor” 
lectuara indagaciones especfcas a a Gerencia General de la Compañía auátada sobre las 
reprsentacones expuesias en ls estados nancieros yla efecividad del control intemo. Las 
Normas intemacionies de Audtoria (NI) requieren además que “El Auditor” obtenga una 
ara de representación de ciertos miembros de la Admnisvacón de la compañia, sobre los 

estados financieros, las repuesias a las indagacions, las roprsomiacones escitas y los 
resulados de las pruebas de autoria, consttuyon a ovidoncia sustancial, sobre la cual “El 
Auditor” pretende basarse para expresar una opinión sobre los estados financieros, 

Debido a la importancia que tenen las representaciones de la Gerencia General de “La 
Compañia” para llevar a cabo una audio electa, "La Compañía" acepa deslindar a "El 
Auditor” y a su personal de cualquies obligación o costo relacionado con los senicos 
establecidos en este conrao, que sean attuibes a intepreacionos oróneos por parte dela 
Gerencia Goneral de La Compañía”. 

Si *La Compañía" tene la intención de publicar o reproducir los estados. nanoeros 
conjuntamente con el nforme de audi, o hacer rfeencia a “El Auditor” en un documento 

que contenga otra información, "La Compañía” acepta 

a) Prowera"El Auditor" de un borador del documento para su lectura, y 
5) Oblenr la aprobción de "El Auditor" para ini su informe, antes de la impresión y 

dstbución del documento. 
"La Compañía” se compromete a entegar con la detida oportunidad todos los análs e 

infomación que “El Auditor sobe verbalmente y/o por escrto en las catas de 
requerimientos, esta colaboración incita la preparación de los detales de cuentas 
coneliaciones informes, comprobantes y demás documentos requeridos, especialmente, ayuda 
para oblener repuestas diiidas directamente a “El Auditor” de las solicitudes de 

confimaciones emíadas a bancos, abogados, deudores, proveedores, conciliación de registros 
contables y alaación dels dierencias quese presentasen en chas confirmaciones. 

QUINTA: INFORMES - Al término del tabajo, “El Auditor” emir los siguientes informes: 

+ Opinión e informe de Audtoria Extema sobre os estados Inanceros proporcionados por “La 
Compañía” al 31 de diciembre del 2017. 

+ loforme de recomendaciones la Gerencia General de "La Compañia” sobr as deidades. 
econo intemo, megas enel manso de as operaciones y opimización de los ecursos 

+ Informe de cumplimiento tributario tl como lo exe la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Intemo y su Reglamento, el cua debe ser entregado lSenric de Rentas inlemas. 

 



  

  

SEXTA: PLAZOS -“El Augito” deberá entegar 2 "La Compañia” ol normes de audlria y el 
irlome confidencial para 2 adninisiracón no més late del 13 de abi del 2018, para lo cual 

“La Compañia” deberá enteger medanie comunicación esca los estados financieros 
delito, anexos y anís de cuentas contables no más tarde del 12 de marzo del 2018 

Los infomes especiales sobre el campimiento tbutrio y a spcación de procedimientos para 
la revisión delas medidas de prevención de lavado de aciwos serán entregados hasta el 31 de 
julo del 2018. Es imporiarto indicar que de surgí atrasos enla entrega de ostos intormos por 
ú'Siuacioes Inerentes a Administración de “La Compañía”, las mulas que se originn porel 
referido aras deberán ser asumidas por “La Compañía” 

  

  

"SEPTIMA: HONORARIOS - Los honoraros establecidos por el senico de audioria extema 
ascende a US$ 6.0000, más IVA, el cual se sumara al momento de la facturación. Los 
honorarios acordados serán facturados y cancelados al momento de la entrega del informe 
"orador de la audio franciera. 
OCTAVA: PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.- El presente ontralo considerando la 
naturaleza delas labores arealzase está sto alos plazos contemplados on la Rosolucón N* 
02 Q.C1008 de a Superiniendencia de Compañias y durara cesdo la fecha do su colebración 
hasta el 31 de jul del 2018, Uempo deriro del cual "El Auditor” realizara y tominara le 

labores contratadas. 

  

NOVENA: RELACIÓN PROFESIONAL - Se ceja deciarado que la relación existente ene las 
pares contadas es de estirto orden profesional, y por consiguiente, la presente relación 
Contractual no ingle en rngún momento una relación labora de "La Compañía” para con “El 
Auditor 

DÉCIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA Las partos contratantes señalan 
como domi a ciudad de Guayaqui pera cualquer divergencia que pudiera susciamo por la 
conca aplicación e interpretación de las cisuctas dol prosanto contralo. Las partes 
contalantes aepian someterse aa Ley de Arirajay Mediación y alas Reglas de Aria de 
la Cámara de Comercio de Guayaqul cuyo detamen será cbigataro y defiitiwo 

  

Para constancia de tdo lo cual s ima el reste conto en dos ejemplares en Guayaqul a 
los 29 dias del mes de septembre 12017 

AUDITOR EXTERNO. 

   
 


